
 

RESUMEN DEL MONTE DE LA EDUCACIÓN 

 

LO PROFÉTICO - LA PREPARACIÓN - ACCIONES DE UNIDAD 

En el proyecto de nación de la toma de los montes y esferas de influencia, tomamos en cuenta tres 

dimensiones o tres áreas para entender la visión de los montes: 

LA PRIMERA ES LO PROFÉTICO: es decir cuáles son los principados y enemigos espirituales que 

controlan cada monte, los cuales debemos derrota.   

LA SEGUNDA LA PREPARACIÓN: es como preparamos nuestras generaciones, cada una orientada 

en su gracia y talento, y en el temor de Dios para influenciar los montes con los principios del Reino. 

LA TERCERA LAS ACCIONES DE UNIDAD PARA TRANSFORMACIÓN: es la unidad corporativa de 

la Iglesia en planes estratégicos de ciudad para generar transformación en cada monte o área de 

influencia. 

 

MONTE DE LA EDUCACIÓN 

 

LO PROFETICO:  

LOS AMORREOS 

Los enemigos son tres principados orgullo, jactancia y altanería, y cuatro fortalezas: humanismo, 
liberalismo, racionalismo y ateísmo.  

Suprimen el hemisferio derecho del cerebro que es de la espiritualidad, la inventiva lo subjetivo, para 
encerrarnos solo en el izquierdo de la lógica y la razón, para concebir un mundo sin Dios. 

Se vence con la apertura a la palabra de Dios y la revelación profética, desarrollar el hemisferio 
derecho desde niños, dando paso a lo divino y lo sobrenatural. 

 

LA PREPARACIÓN: 

EDUCACIÓN: Abarca el desarrollo del individuo desde antes de su nacimiento hasta el alcance de sus 
máximos potenciales como persona:  

CARRERAS: educación, derecho, desarrollo del aprendizaje, educación especial, diversos estudios de 
capacitación etc.  

  



 

 

ALGUNAS ACCIONES DE UNIDAD SUGERIDAS:  

1.- Aportar al sistema educativo público y privado programas de valores cristianos formales. 

2.- Generar programas educativos y de capacitación a todo nivel para la comunidad. 

3.- Participar en la discusión de leyes y normas comunitarias aportando los principios de la palabra de 
Dios, y en un futuro conquistar un espacio en las discusiones de leyes que se hagan en la asamblea 
nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


